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PERFIL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE PANAMA
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RESULTADO DE LOS TRABAJOS DE COMISIONES

1.
Subcomisión de  Comarcas, Territorios y Derecho Indígena, Recursos y Medio Ambiente

Objetivo General:  Establecer políticas públicas de los pueblos indígenas a fin de incluirlos y que formen parte en los planes de desarrollo nacional.

Objetivo Específico:  Definir estrategias que permitan el reconocimiento y aseguramiento de los territorios indígenas, el uso, manejo y aprovechamiento tradicional de los recursos naturales y del ambiente y su derecho.

	PUNTOS CRITICOS
	ESTRATEGIAS

	A. Comarcas y Territorios

1. Existen territorios indígenas que no han sido legalizados.

2. Faltan por demarcar las Comarcas Indígenas creadas.

3. Existen conflictos de tierras entre los indígenas y no indígenas, tanto en las Comarcas como en los territorios indígenas por legalizar. 
	A.  Comarcas y Territorios

1.1. Aprobar leyes con la participación indígena con el fin de  legalizar los territorios y su vez  demarcarlos físicamente, para asegurar sus derechos fundamentales.

2.1. Establecer un fondo para la Demarcación  física de las comarcas indígenas, con la participación de los representantes de los pueblos indígenas.

3.1. Creación de los Tribunales Agrarios y Ambientales que tome en cuenta la cultura indígena en sus decisiones, con el fin de solucionar los conflictos agrarios y ambientales en el que una de las partes sea indígena.

3.2. Reubicación de los no indígenas que están en los territorios indígenas.



	
	



	PUNTOS CRITICOS
	ESTRATEGIAS

	B.  Recursos Naturales y Ambiente

1. Se crean áreas protegidas en territorios indígenas o parte de ellos sin la participación y consentimiento de las comunidades, lo cual limita el derecho indígena y crea conflictos entre ellos y el Estado en relación con el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales.

2. La ampliación de las fronteras agrícolas en los territorios indígenas.

3. Se carece de estudios de impacto ambiental y plan de manejo para otorgamiento de permisos de aprovechamiento de recursos naturales y no se cumplen las normas de concesiones forestales y su seguimiento.

4. Se elaboran estrategias mineras y concesiones sin establecer una política de participación activa y paritaria de los pueblos indígenas. 

5. Deterioro de la flora y fauna en las áreas indígenas, por el uso inadecuado e insostenible de sus habitantes. 

6. La falta de manejo adecuado de los desechos sólidos y líquidos en los territorios indígenas, esta afectando a los recursos naturales, al ambiente y a sus habitantes.
	B.  Recursos Naturales y Ambiente

1.1. Crear mecanismos de participación activa de los pueblos indígenas en la formulación, ejecución y evaluación de políticas ambientales.

1.2. Incorporar principios del derecho indígena en la reglamentación de la Ley General de Ambiente.

1.3. Establecer políticas claras de coordinación entre pueblos indígenas y autoridades ambientales en cuanto al uso, manejo y aprovechamiento de los recursos.

2.1. Ordenamiento territorial y manejo de áreas protegidas desde la cosmovisión indígena.

3.1 Crear normas claras de estudio de impacto                         ambiental para permisos de aprovechamiento respetando la idiosincrasia indígena.

4.1. Dar participación paritaria indígena en la elaboración de estrategias y negociaciones de concesiones mineras.

5.1 Crear e implementar planes de educación ambiental respetando la cultura indígena.

6.1. Creación e implementación de proyectos de reciclaje, minimización, recolección y disposición oportuna de los desechos sólidos y líquidos.  



	C. Derecho Indígena

1. La Constitución Nacional no reconoce a los indígenas como “pueblos”.

2. Panamá no ha ratificado el Convenio 169 de la O.I.T., a pesar de haberlo suscrito.

3. No se reconoce el Derecho Indígena como  mecanismo de control social y en la aplicación de resolución de conflictos sociales internos de los pueblos 

4. No existen leyes que reconozcan la pro piedad intelectual colectiva de los pueblos indígenas.
	C. Derecho Indígena

1.1. Reconocimiento constitucional de un Estado Pluricultural, plurinacional y multilingüe. 

2.1. Instalar una comisión especial entre representantes del Organo Legislativo, Organo Ejecutivo, Organo Judicial y los representantes de los pueblos indígenas, a fin de ratificar el Convenio 169 de la O.I.T . y otros instrumentos internacionales en materia de los pueblos indígenas.

3.1. Reconocer a través de las leyes  el Derecho Indígena como instrumento de control social para resolver los conflictos internos o situaciones internos  en los territorios indígenas.

3.2. Creación de Tribunales especiales en materia de Derecho Indígena.

4.1. Adopción de leyes que reconozcan la propiedad intelectual  de los pueblos indígenas.




2 .
SUBCOMISION DESARROLLO PRODUCTIVO

	PUNTOS CRÍTICOS
	ESTRATEGIAS 

	A. Sector productivo en general.

1. La producción indígena no llega a suplir las necesidades de auto-consumo y requiere además de creación de excedentes para generar ingresos; mientras el uso de tecnología tradicional, la falta de vías de comunicación, el desconocimiento del funcionamiento del mercado y la carencia de recursos financieros, dificultan la producción y mercadeo a una mayor escala.

2. Falta de organización para promover y facilitar la comercialización de los productos.


	A. Sector productivo en general

1.1. Hacer un diagnóstico de la producción indígena en cada uno de los sectores (agropecuarios, artesanales, agroindustrias) las potencialidades de los mismos y de nuevos productos.

1.2. Programa de producción para seguridad alimentaria de la población indígena.

1.3. Promover e implementar programas de capacitación en las siguientes áreas:

· Planificación y administración de la producción de bienes y servicios de acuerdo a los recursos existentes y las potencialidades del mercado.

· Procesamiento agroindustrial familiar y comunitario.

· Manejo, uso y aprovechamiento de los recursos del bosque que pueden ser comercializados.

· Fuentes de financiamiento y promoción

2.1. Creación de una entidad privada indígena que organice la producción para el comercio nacional e internacional, con un centro de acopio de productos indígenas, mercadeo de productos, asistencia legal y técnica y protección de los productos a través de los registros de marcas y patentes.




SUBCOMISIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO

AREA DE DESARROLLO AGROPECUARIO

	PUNTOS CRÍTICOS
	ESTRATEGIAS

	1 La baja producción para el autoconsumo y falta de diversificación ocasiona problemas de desnutrición.

2 Las tecnologías tradicionales y/o  incorporadas utilizadas en la producción agropecuaria no son suficientes debido a los cambios sociales, como sistemas de producción y de organización tradicional para el trabajo.

3 No existe planificación, seguimiento, control y administración de las actividades agropecuarias.

4 Fincas cada vez más lejanas de las comunidades o asentamiento

5 Productos excedentes y destinados al mercado no son promovidos a nivel nacional e internacional y faltan vías de comunicación y facilidades de transporte para la comercialización de los productos.

6 Se desconoce el potencial de la oferta y demanda de productos indígenas, como productos orgánicos.

7 No hay infraestructura (vías de comunicación y centros de acopio) a nivel regional y nacional para facilitar el mercadeo de los productos.

8 Falta de organización para la comercialización de los productos


	1.1. Seguridad alimentaria organizando el funcionamiento de granjas integrales para reducir la desnutrición, con enfoque de género.

2.1. Validación y rescate de tecnologías tradicionales de producción y transferencia de nuevas tecnologías adecuadas y sostenibles.

3.1. Programas de capacitación en gestión de empresas agropecuarias.

4.1. Abrir caminos de penetración con utilización de medios de transporte adecuados (mulas, carretas)

5.1. Incentivar cultivos de productos más fáciles de transportar, aprovechamiento de los recursos del bosque (plantas medicinales, etc.)

5.2. Pequeñas agroindustrias caseras.

6.1. Promover la exportación de productos como 

        productos orgánicos.  Pasar por certificación.

7.1. De urgencia la apertura de vías de comunicación:  carreteras y caminos de penetración, con centros de acopio regionales y nacionales.

8.1. Organizarse primero regionalmente y luego a nivel nacional para facilitar la comercialización.




SUBCOMISIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO

AREA DE ARTESANÍAS

	PUNTOS CRITICOS
	ESTRATEGIAS

	1. La organización para la comercialización nacional e internacional es débil entre los productores indígenas y se encuentra sectorizada.

2. No existe control de calidad.

3. Se olvida la materia prima que sustenta las artesanías indígenas y peligra su disponibilidad en el futuro ante la degradación de los bosques y la disminución de los recursos.

4. Los productos artesanales tienen un mercado reducido debido a su carácter de decorativo.

5. No existe un programa de promoción de artesanías a nivel nacional e internacional.  Falta de protección a la producción nacional 

6. Falta un diagnóstico de producción y oferta de artesanías a nivel nacional e indígena.
	1.1. Promover la organización de una entidad privada (Consorcio, Consejo…) de productores, con apoyo de las instituciones de los pueblos indígenas que ordene la comercialización, proteja el producto indígena, facilite los registros de marca por artesanía como propiedad de cada uno de los pueblos que lo elabora, coordine el financiamiento y asesore en el control de calidad.

2.1.      Programa de capacitación Técnica para elevar y         controlar la calidad y utilizar métodos y técnicas más productivas sin perder las técnicas ancestrales originales.

2.2. Promover la autogestión y la transferencia de tecnología y calidad a través de la creación de centros o escuelas de artesanías, regentados por “maestros artesanos”, que pueden ser coordinados por las organizaciones no gubernamentales.

3.1. Asegurar la disponibilidad de materia prima local mediante la regeneración de áreas degradadas y manejo sostenible del recurso.

4.1. Dar una nueva imagen a la producción artesanal con productos más funcionales y útiles no sólo decorativo.

5.1. Promover la artesanía como un medio de desarrollo sostenible con un mercadeo eficiente. 

5.2. Promover e implementar leyes de protección internacional a la artesanía nacional

6.1. Hacer un estudio de oferta y potencialidades de la artesanía nacional indígena.




SUBCOMISIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO

AREA DE ECOTURISMO

	PUNTOS CRITICOS
	ESTRATEGIAS

	1.  Carencia de planes de desarrollo ecoturístico y cultural en las áreas indígenas. El plan maestro de turismo no se implementa y no existe conciencia nacional sobre su potencial.

2. No existen estudios de impacto ambiental y cultural para el desarrollo de la actividad ecoturística.

3. Falta capacitación para desarrollar el ecoturismo o turismo naturalista, como guías especializados, atención al turista, etc.

4. Falta promoción o promotores de ecoturismo en los territorios indígenas

5. La inversión en infraestructura se dificulta por falta de recursos financieros.  Las fuentes de crédito son inexistentes para los indígenas por no existir garantía material para ello.


	1.1 Planificar el desarrollo ecoturístico en las comarcas y territorios indígenas seleccionando áreas potenciales, mecanismos de inversión y política de beneficios comunitarios.

2.1 Reglamentar adecuadamente, por parte de los Congresos e instituciones indígenas, el manejo de turismo en sus áreas, con el fin de no alterar significativamente el modo de vida y costumbres de los pueblos indígenas, pero sí facilitar el beneficio social y económico de las comunidades y a nivel familiar.

3.1. Fortalecer el conocimiento indígena y su visión en torno a la relación hombre-naturaleza.

3.2. Desarrollar programas de educación ambiental en las comunidades, basado en los mismos conocimientos indígenas sobre el tema.

3.3. Que el IPAT facilite la capacitación de personal indígena en ecoturismo, gestión empresarial y administración.

3.4. Capacitar en manejo y conocimiento del bosque, senderos interpretativos, etc. con la asistencia técnica de instituciones y organizaciones ambientalistas.

5.1.Creación  de  fondos  o  créditos  blandos

       para que los indígenas puedan invertir en

       infraestructura   y   facilidades   para   el

       turista.




SUBCOMISIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO

FUENTES DE CRÉDITO Y FINANCIAMIENTO

	PUNTOS CRITICOS
	ESTRATEGIAS

	1. Los indígenas no son sujetos de crédito por el sector financiero del país ni a nivel internacional, por no existir garantía material.

2. Falta de conocimiento en manejo de crédito y una actitud de dependencia del indígena dificulta la adquisición de pequeños préstamos para creación de microempresas.

3. Existen algunas iniciativas de ONG’s y proyectos para capacitar en manejo de créditos y dotación de pequeños fondos rotativos.

4. Las fuentes de financiamiento provienen principalmente de donaciones de organismos nacionales e internacionales, ONG’s y como componentes de proyectos que son financiados con créditos o donaciones por la Banca Multilateral y otros organismos.  Estos componentes en su gran mayoría no son manejados por indígenas, ni hay participación en los niveles de toma de decisiones. 
	1.1 Planificar y organizar la creación del Banco Indígena, estudiar experiencias de manejo de cajas rurales, manejo de créditos en áreas indígenas y la existencia de Banco Indígena en otros países.

1.2 Promover el ahorro en las familias y comunidades indígenas.

2.1. Establecer programas de capacitación en gestión y administración de microempresas.

2.2. Promover un cambio de actitud del indígena para la formación de la capacidad empresarial y la responsabilidad en el manejo administrativo.

3.1. Crear alianzas estratégicas entre organizaciones indígenas para elaborar programas más globales de desarrollo y facilitar la consecución de financiamiento para el desarrollo.  (ONG’s, organizaciones de mujeres, jóvenes, cooperativas).  Cada una trabajando en su área pero con una planificación ordenada de actividades para el desarrollo.

4.1 Hacer un diagnóstico de los proyectos que cuentan con componente indígena y exigir un uso ordenado de los recursos y programación de acuerdo a las necesidades y requerimientos de los pueblos indígenas y con su participación.




3. SUBCOMISIÓN DE SALUD

Objetivo General. Contribuir a mejorar las condiciones y calidad de vida de la población Ngobe-Buglé, Emberá, Wounaan, Kuna, Bokota,Teribe, Naso y Bri-Bri, y de su medio-ambiente, a través del desarrollo de políticas y estrategias dirigidas a la promoción, prevención, atención y rehabilitación de la salud con un enfoque intercultural.

Objetivos Específicos:

1. Disminuir las brechas y desigualdades que en materia de salud y medio-ambiente tienen los pueblos indígenas.

2. Reducir la morbi-mortalidad infantil y del menor de 5 años de los pueblos indígenas.

3. Mejorar la Salud Reproductiva en general con énfasis En disminuir la morbi-mortalidad materna y  perinatal en la población indígena.

4. Mejorar la situación alimentaria nutricional de los grupos de mayor riesgo entre la población indígena.

5. Prevenir las infecciones de transmisión sexual y del VIH-SIDA entre los grupos indígenas de mayor riesgo.

6. Reducir la morbi-mortalidad por Tuberculosis entre los pueblos indígenas.

7. Fortalecer el Modelo de Atención Primaria en Salud con énfasis en la promoción y la prevención, con calidad, eficiencia y enfoque intercultural.

8. Promover la organización y participación de la comunidad indígena en el cuidado y la autogestión en salud.

9. Disminuir el riesgo de enfermedades  hídricas y transmitidas por vectores en las áreas indígenas.

10. Mejorar los niveles de educación, así como el acceso a la información y la orientación individual y colectiva sobre temas de salud de la población indígena en general y de los grupos de mayor riesgo en particular.

11. Contribuir a solucionar diversos problemas asociados indirectamente a la salud de los indígenas, de responsabilidad de otros sectores o instancias.

	PUNTOS CRÍTICOS
	ESTRATEGIAS
	ACCIONES

	1. La situación de la salud entre las poblaciones indígenas del país reflejan una brecha significativa con el resto de la población.

2. Altas tasas de morbi-mortalidad infantil y del menor de 5 años que duplican y triplican el promedio nacional (17.7% en el Distrito de Kusapín; 20% en Kuna Yala; 35.7% en Muna.


	1.1 Declarar las áreas comarcales como zonas de emergencia para la asignación de presupuestos para salud y medio-ambiente y manejo de costos de atención.

1.2 Establecer una política distributiva más justa en las asignaciones presupuestarias.

2.1 Desarrollar el Programa de Atención Integral de las Enfermedades Prevalentes en la Infancia. (AIEPI).


	· Política de no rechazo de pacientes, costo mínimo o nulo para atención de gestantes y niños < 14 años.

· Control del C y D 

· Esquema completo de vacunación al < 1 año y Refuerzos

· Terapia de Rehidratación oral y educación en manejo de la EDA

· Diagnostico y manejo de la IRA 

· Hospitales, C. de Salud, Comunidades amigas de los Niños para promover la Lactancia Materna

· Alimentación complementaria a niños < 5 años.




	PUNTOS CRÍTICOS
	ESTRATEGIAS
	ACCIONES

	3. La Mortalidad Materna se estima en el doble de la tasa nacional, con una mediana estimada de 200 por 100,000 nacidos vivos.

4. Altas tasas de desnutrición contribuyen al aumento de la mortalidad infantil y materna.

5. Alta incidencia de infecciones de transmisión sexual y del VIH-SIDA entre los grupos de mayor riesgo.

6. Tasa de incidencia de tuberculosis alta como consecuencia de la pobreza, desnutrición y deficiencias higiénicas.  En Bocas del Toro 100.5 por cada 100,000, en Kuna Yala 183.8.  Estas cifras duplican y casi cuadriplican los promedios nacionales.

7. Escasez de infraestructura y personal de salud en las áreas indígenas, con poca atención en promoción y prevención.

8. Debilitamiento de la organización y participación comunitaria en aspectos de salud.

9. Baja cobertura de agua y saneamiento básico, limitado uso de letrinas y contaminación del agua entubada.  Con alto riesgo de enfermedades hídricas y transmitidas por vectores.

10. Bajos niveles de educación y acceso a la información y orientación individual y colectiva sobre temas de salud en general y entre los grupos de mayor riesgo en particular.

11. Problemas asociados indirectamente a la salud, como la disposición de basuras, contaminación ambiental y de cuencas, sistemas de comunicación y transporte y distribución de bebidas alcohólicas y drogas ilegales.


	3.1. Aplicar el enfoque de riesgo reproductivo obstétrico y no obstrético para promover la salud de la mujer y la maternidad segura..

4.1. Desarrollar programas y proyectos de producción, distribución y mercadeo de alimentos con participación comunitaria y apoyo intersectorial.

5.1. Desarrollar en el Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva el eje de prevención de infecciones de transmisión sexual.

6.1 Implantar el programa de detección y Tratamiento Antifímico Estrictamente Supervisado (TAES).

7.1. Mejorar la red de servicios en aspectos de gerencia, infraestructura, equipamiento, recursos humanos, materiales y capacitación.

8.1. Participación de la comunidad en el análisis, planeamiento, programación, ejecución y evaluación de las acciones y programas de salud.

9.1 Desarrollo de planes y proyectos de abastecimiento y calidad de agua y saneamiento de viviendas, escuelas y del medio ambiente.

10.1 Coordinación intersectorial, intercultural, interinstitucional e interagencial para el desarrollo de una estrategia de información, educación y comunicación dirigida a los diversos grupos indígenas.

11.1Coordinación sistemática y periódica con sectores políticos, interinstitucionales y de la sociedad civil en materia de problemas que afectan a la salud o el medio ambiente, de acceso, transporte y comunicación, seguridad y orden público.


	· Educación sexual

· Planificación Familiar

· Toma de Papanicolaou

· Vacunación contra el Tétanos y Rubeola a toda niña y mujer en edad fértil.

· Toxoide Tetánico a toda gestante.

· Programas de alimentación complementaria a gestantes y puérperas desnutridas.

· Suplementación gratuita con hierro y ácido fólico

· Atención segura del embarazo, parto y puerperio.

· Capacitación, equipamiento y seguimiento de parteras tradicionales.

· Captación y seguimiento del control prenatal a través del Listado de Embarazadas comunitario.

· Programas de Alimentación Complementaria dirigido a niños, escolares, gestantes y puérperas desnutridos o en riesgo de desnutrición.

· Comedores escolares, distribución de galleta nutritiva, Nutricrema.

· Suplementación semanal de Hierro a escolares.

· Centros de capacitación nutricional

· Huertos comunitarios, escolares.

· Granjas comunitarias de producción.

· Información, Educación, comunicación

· Educación sexual

· Organización de promotores juveniles

· Coordinación de ONG’s afines a la lucha contra el SIDA.

· Fortalecer la capacidad diagnóstica de la TBC de los laboratorios regionales.

· Capacitación de recurso humano local en la estrategia TAES

· Dotación de medicamentos.

· Utilización óptima de los anexos materno-infantiles en áreas indígenas.

· Atención con calidad y calidez.

· Servicios de intérpretes indígenas para cuartos de urgencia y Servicios de Trabajo Social

· Formación de recurso humano indígena en todas las disciplinas técnicas y profesionales de salud.

· Supervisión, monitoreo, evaluación permanente de las acciones y programas.

· Rescate de la medicina tradicional, vinculación con parteras y médicos tradicionales.

· Promover Farmacias Tradicionales. 

· Organización de promotores de salud para la educación en salud, promoción de la lactancia materna, mercadeo social de anticonceptivos, eliminación de criaderos, otros. 

· Organización de albergues comunitarios temporales  para gestantes y niños de alto riesgo cerca de la instalación de salud.

· Organización sistemática de la comunidad para el transporte de urgencia de pacientes.

· Programas de trabajo por alimento para letrinación, saneamiento, acueductos, pozos, reforestación.

· Educación, Información, Comunicación permanentes a la comunidad sobre calidad del agua, higiene y salud del ambiente.

· Proyectos de letrinación, perforación de pozos, acueductos rurales.

· Saneamiento de viviendas, eliminación de pisos de tierra, estufas Lorena, mallas metálicas, eliminación de criaderos de mosquitos.

· Reparación de escuelas: aspectos de seguridad, sanitarios, bancas, tableros.

· Diseño, elaboración, validación, producción de materiales de promoción e información, escritos y audio visuales en idioma bilingüe  y según etnia, sobre temas específicos de salud y ambiente.

· Recolección y disposición de basuras y desechos.

· Contaminación ambiental

· Conservación de cuencas hidrográficas

· Reforestación de márgenes fluviales

· Carreteras, caminos

· Medios de transporte y costo.

· Sistemas de comunicación telefónica, radiocomunicación.

· Regulación de centros de expendio de bebidas alcohólicas.

Control  de la distribución y uso de drogas ilegales.


4.
SUBCOMISIÓN DE EDUCACIÓN
Objetivos Generales

1. Brindar a la población indígena una educación integral basada en los principios, fines y objetivos generales de la educación nacional y que se desarrolle conforme a las características socioculturales, lingüísticas, socioeconómicas y políticas de las etnias indígenas.

2. Fortalecer la identidad cultural de los pueblos indígenas.

Objetivos Específicos:

1. Que el sistema educativo panameño cuente con un currículo acorde a las necesidades y características socioculturales, lingüísticas y geográficas de las etnias indígenas.

2. Disminuir al mínimo los niveles de analfabetismo actuales.

3. Formación permanente de personal docente y administrativo.

4. Que las autoridades y organizaciones indígenas, representantes de  las instituciones educativas nacionales e internacionales y la sociedad civil en general comprendan la importancia de la educación intercultural bilingüe para las etnias indígenas.

5. Promover las diferentes culturas indígenas existentes en el país, utilizando todos los medios disponibles para tales fines.
	PUNTOS CRITICOS
	ESTRATEGIAS

	1. Falta de diseño curricular adecuado para las poblaciones indígenas.

2. Poca participación indígena en la elaboración y mejoramiento de los contenidos curriculares nacionales.

3. Falta de presupuesto adecuado para la implementación de mejoras en el sistema de educación para las poblaciones indígenas.

4. Falta de personal capacitado para la educación intercultural bilingüe.

5. Textos escolares desactualizados y sin contenido intercultural

6. Altas tasas de deserción escolar y abandono de la educación.

7. Desconocimiento general de las culturas indígenas panameñas y su desvalorización.

8. Pérdida creciente y deterioro de la identidad cultural indígena.


	1.1.  Fortalecimiento de las instancias involucradas en el proceso de elaboración del currículo aplicable a las pueblos indígenas del país.

1.2. Revisión y cumplimiento de las leyes existentes relativas a las instancias encargadas de velar por los planes y currículo para los pueblos indígenas.

2.1. Participación indígena en la revisión y adecuación de contenidos curriculares nacionales.

3.1. Evaluación del presupuesto actual destinado a la educación en las poblaciones indígenas.

4.1. Establecer programas de capacitación sistemática al personal al personal docente y administrativo en educación intercultural bilingüe.

5.1. Actualización de textos escolares con contenido intercultural.

6.1. Realizar un diagnóstico sobre la deserción escolar en las poblaciones indígenas, sus causas y alternativas.

7.1. Incentivar la difusión de las culturas indígenas en los diferentes medios de comunicación.

8.1.Fortalecer las organizaciones culturales y de      artesanías indígenas mediante capacitación en promoción cultural y administración de  recursos.

8.2.Proteger y hacer valer los derechos de propiedad intelectual y cultural de cada pueblo indígena.


5. SUBCOMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES


Objetivos generales:

1. Promover el conocimiento y el respeto para la cultura y la identidad de los pueblos indígenas, con miras a alcanzar un desarrollo desde la perspectiva de género con énfasis en los grupos vulnerables en el marco de los derechos humanos.

2. Elevar el nivel de la calidad de vida de la población indígena en condición de vulnerabilidad.

3. Lograr que las diferentes poblaciones étnicas desarrollen normas de convivencia basados en los principios de derechos humanos.

4. Lograr la participación efectiva de la población indígena en estado de vulnerabilidad en la elaboración de planes y proyectos sobre políticas sociales dirigidas a este sector.

5. Promover la revisión, creación y difusión de disposiciones legales en torno al tema indígena.

6. Desarrollar programas de investigación que produzcan información acerca de las condiciones de vida de la población indígena en estado de vulnerabilidad.

Objetivos específicos:

1. Capacitar al personal técnico sobre el contexto sociocultural donde preste sus servicios a efectos de garantizar una adecuada intervención profesional.

2. Sensibilizar a la población sobre los derechos de los grupos vulnerables a efecto de promover su participación en los diferentes espacios.

3. Crear canales y mecanismos de colaboración intercultural que protejan a la niñez, la juventud, adultos mayores, personas con discapacidad y mujeres.

4. Promover el fortalecimiento  de los valores y las diversas expresiones culturales de los pueblos indígenas.

5. Garantizar a las personas con discapacidad el acceso a las ayudas técnicas que faciliten su incorporación al medio social.

6. Promover la creación de fondos a nivel familiar o colectivo basado en los criterios de urgencia, trascendencia, vulnerabilidad, racionalidad y eficacia.

7. Desarrollar programas de sensibilización en las comunidades, basados en los principios de igualdad, solidaridad, equidad y respeto a la diversidad a fin de que se reconozca el valor de las personas que forman parte de lo que hemos denominado población indígena en estado de vulnerabilidad.

8. Crear canales y los mecanismos de participación donde los distintos sectores de la población indígena en estado de vulnerabilidad pueden expresar sus necesidades, intereses, aspiraciones y expectativas.

9. Desarrollar Campañas de Orientación sobre derechos y legislación existentes de la población indígena en estado de vulnerabilidad.

10. Levantar un registro de la población indígena en estado de vulnerabilidad que permita la detección oportuna de la situación socioeconómica de estos grupos.

	PUNTOS CRÍTICOS
	ESTRATEGIAS

	1. 1.     El personal técnico que presta servicios a indígenas desconoce el contexto cultural y ambiental y la necesidad de respetar la identidad del indígena.

2. Poca participación de los grupos vulnerables en los diferentes espacios sociales.

3. Escasos canales para la colaboración y ayuda técnica de los sectores nacionales e internacionales para la protección de la niñez, juventud, adultos mayores, personas con discapacidad y mujeres indígenas.

4. Escasez de recursos para atender a grupos vulnerables y en situaciones de emergencia.

5. Se desconocen las disposiciones legales de protección y apoyo a los grupos vulnerables de las poblaciones indígenas.

6. Escasa información sobre la población en estado de vulnerabilidad de las poblaciones indígenas y las condiciones de vida de personas discapacitadas, adultos mayores y otros grupos.


	1.1. Establecer un programa de capacitación sobre la espiritualidad y la cultura con perspectiva de género.

2.1. Diseñar y difundir campañas de promoción de derechos en lengua materna, a través de comunicación y las instancias locales, regionales y nacionales de las comarcas y pueblos.

2.2. Propiciar y consolidar alianzas interculturales y de cooperación entre los grupos vulnerables con perspectiva de género.

2.3. Involucrar a las autoridades competentes, educadores, técnicos y dirigentes comunitarios en las jornadas de sensibilización.

2.4. Convocar a los congresos generales o regionales con el propósito específicos de discutir los derechos de las poblaciones indígenas en estado de vulnerabilidad.

2.5. Crear comisiones o subcomisiones en los congresos generales y regionales sobre temas específicos como lo son: la mujer, las personas con discapacidad, la juventud, la niñez y los adultos mayores.

2.6. Participación de una representación de los diferentes grupos étnicos en los diferentes consejos nacionales.

2.7. Formar grupos de trabajos en las comunidades para que aporten iniciativas que vayan en beneficio propio.

3.1. Establecer comisiones de las áreas temáticas en los Congresos Generales y con la participación de organizaciones indígenas relacionadas con éstas.

3.2. Dotar de albergues temporales para la población indígena en riesgo social y centros de atención y orientación.

3.3. Promover capacitación sobre la masculinidad para incentivar la participación de los hombres en la educación de los hijos.

3.4. Crear y fortalecer centros culturales dirigidos al desarrollo artístico y el intercambio cultural.

3.5. Capacitar y fomentar el uso de métodos apropiados para producir ayudas técnicas acordes con la realidad geográfica de cada pueblo.

4.1. Crear un programa de subsidios temporales a familias indígenas de bajos recursos y la designación de una comisión que sea garante del uso responsable de los fondos.

5.1. Elaborar documentos para transmitir mensajes  sobre los derechos y legislaciones utilizando ilustraciones de carácter visual.

5.2. Integrar a representantes de los pueblos indígenas a las comisiones de reforma de leyes, códigos, etc. que les afecten.

6.1. Obtener el apoyo financiero para realizar un diagnóstico involucrando al personal técnico indígena capacitado en el desarrollo de investigaciones.




6.  SUBCOMISION DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Objetivos generales

1. Fortalecimiento Institucional de los Congresos y organismos tradicionales de los pueblos indígenas.

2. Fortalecer la capacidad administrativa de gestión política y jurídica de las estructuras organizativas tradicionales de los pueblos indígenas en todos los niveles (Congresos Generales, Congresos Regionales y los congresos locales), así como de las organizaciones de base (Ongs, Cooperativas, asociaciones, etc.)

3. Impulsar un proceso de relacionamiento, de interacción, de gestión mutua que debe existir entre el Estado y el pueblo indígena dentro de un marco de respeto y colaboración sin perjuicio a nuestra idiosincrasia identidad cultural.

4. Adecuar las capacidades de las instancias de los gobiernos municipales y hacerla mas participativo en el desarrollo de losa pueblos indígenas y efectuar cambios en su estructura legal y funcionamiento.

5. Crear mecanismos de coordinación y análisis de la problemática general de las comarcas y territorios indígenas para efectos de priorizar temáticas y ejecución de programas de inversiones regionales y locales que beneficien a las comunidades.

Objetivos específicos

1. Potenciar a los congresos: generales y Regionales y locales y mejorar las tomas de decisiones, de conducción y de dirección y generación de recursos técnicos y financieros así como en la gestión política y de negociación.

2. Mejorar las relaciones de las organizaciones tradicionales  con los gubernamentales tanto a niveles comarcales y nacionales, a fin de lograr una acción articulada y coherente con los intereses de los pueblos indígenas y buscar una mayor integración en la formulación y ejecución programa y proyecto de desarrollo.

3. Mejorar las condiciones de las estructuras físicas y administrativos de los congresos y puedan ejecutar con mayor dinamismo y con transparencia en condiciones adecuadas, utilizar los recursos económicos provenientes tanto del estado y de los organismos nacionales e internacionales en forma eficiente.

4. Mejorar la capacidad de auto gestión, política, gerencial y de negociación de los caciques, Sahilas, jefes inmediatos, administradores y líderes comunitarios.

5. Aumentar la capacidad técnica gestión y gerencial de los directivos de los congresos en los distintos niveles.

6. Adecuación  las disposiciones legales sobre la distribución o asignación de recursos presupuestarios destinados a las comarcas a través de gobiernos locales.

7. Establecer programas de trabajo entre las autoridades de la comarca Gobernadores indígenas y no indígenas, Alcaldes, Cacique generales y Regionales, y miembros de las juntas de congresos y personal técnico de ambas instituciones.

	PUNTOS CRITICOS
	ESTRATEGIAS

	1. Algunos Congresos no están bien estructurados. Falta la estructura orgánica con personal propio e infraestructura de administración territorial. 

· Hay poca actividad gerencial de parte de directivos y Caciques y no existen programas de capacitación y formación de técnicos indígenas.

· No hay soporte financiero y operativo en la mayoría de los Congresos e Instituciones Indígenas.

2. La coordinación y relación existente entre autoridades gubernamentales y tradicionales no son las mejores.

3. No hay coordinación entre las altas autoridades de los municipios y las autoridades locales tradicionales.  En los espacios en que los Municipios toman decisiones, las instituciones y autoridades tradicionales son ignoradas.  Las leyes que regulan los estamentos municipales no responden a las expectativas de las comunidades indígenas y el régimen impositivo se aprueba en forma inconsulta.

4. Debilidad en la formulación y ejecución del presupuesto comarcales el cual no se discute ni se analiza en forma conjunta el presupuesto de inversiones públicas para la comarca y territorios indígenas.  Poca ejecución de los programas de inversión locales.

5. Falta una visión de futuro.

6. Las autoridades y directivos de los distintos congresos no están inmersos dentro de los proyectos que se desarrollan en territorios indígenas.

7. La política partidista a veces se infiltra e influye en la toma de decisiones de los Congresos.
	1.1. Establecer programas y capacitación y de administración, jurídico para el desarrollo institucional, tecnológico, científico, social y cultural requerido en cada de una de las regiones y comarcas indígenas.

1.2. Proveer de estructuras físicas, construcción de edificios para los congresos Generales y regionales, con el apoyo de instituciones gubernamentales..

1.3. Organizar seminarios, cursos, talleres, becas, pasantías dirigidos para los caciques generales, regionales y locales para el mejoramiento y de gestión gerencial y toma de decisión que impulsen un mayor desarrollo de las comunidades indígenas.

1.4. Mejoramiento permanente y formación de cuadros y recursos humanos indígenas calificados en el ámbito político, técnico y jurídico.

2.1. Establecer mecanismos legales y de coordinación institucional entre los distintos estamentos gubernamentales y tradicionales con el propósito de aprovechar adecuadamente los recursos económicos que  brinde el estado a las comunidades.

3.1. Revisar las leyes que rigen a los municipios y disposiciones legales que rigen en el manejo sobre la distribución o asignación de recursos presupuestarios y formas de canalización en comarcas indígenas.

4.1. Diseñar junto con las autoridades tradicionales y organismos de base mecanismos de captación de recursos técnicos y financieros a través de organismos nacionales e internacionales.

4.2. Impulsar y fortalecer la participación de las mujeres y jóvenes indígenas a efecto de lograr un mayor  y mejor gestión en el desarrollo comunitaria y  comarcal.

4.3. Programar seminarios, talleres, cursos sobre manual de funcionamiento del sector público y tradicional que facilite la formulación y ejecución de los programas presupuestarios.

5.1 Apoyar a los pueblos indígenas en la formulación, diseño y desarrollo de un plan estratégico para cada uno de los pueblos y comarcas y territorios indígenas.




B.
APORTES ADICIONALES EMANADOS DE LOS TALLERES DE CONSULTA CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

1. Emberás y Wounaan de Tierras Colectivas.

Tema:  SALUD.

	Problemas
	Alternativas

	1. El no reconocimiento de la medicina tradicional de los pueblos indígenas

2. El no reconocimiento de los médicos tradicionales (jaibana, botánico, partera y clarividente

3. Falta de medicamentos en los puestos de salud existentes.
	1.1.Patentizar y reconocer la medicina

       tradicional de los pueblos indígenas.

2.1. Reconocer a los médicos tradicionales (jaibanas, botánicos, parteras empíricas, clarividente tradicional).

2.2. Crear un centro de laboratorio para la práctica de la medicina tradicional en las comunidades indígenas.

3.1.Abastecimiento permanente de medicamentos en 

      los puestos de salud.






Tema:  EDUCACIÓN Y CULTURA

	Problemas
	Alternativas

	1. La no enseñanza del lenguaje materno en la Educación Primaria.

2. Falta de nombramiento de educadores indígenas En las comunidades.

3. Falta de organización de educadores indígenas En Panamá

4. Desconocimiento de las vestimentas, danza, música, religión, cuentos y costumbres indígenas
	1.1.Priorizar la enseñanza en la Escuela Primaria en

      lenguas indígenas.

2.1. Tomar en cuenta a los diferentes profesionales indígenas para una labor interna en la Educación Primaria.

3.1.Ampliar y  fortalecer  las organizaciones de

      educadores  indígenas  y dar  cumplimiento 

      de  los  Convenios  y  Leyes   nacionales  e 

       internacionales (Andrés Bello).

4.1.Crear     leyes    especiales     para      el 

       reconocimiento  y   promoción de  las 

       culturas indígenas en todos los aspectos.




Tema: GRUPOS VULNERABLES.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de creación de un centro o albergue para la atención especial.


	1.1. Capacitación y formación de niños, jóvenes y mujeres indígenas discapacitados.

1.2. Concienciar a los miembros de las comunidades para atender sus necesidades básicas.


Tema:  DESARROLLO PRODUCTIVO

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta Desarrollar Proyecto Y Programa De Pesca Artesanal Para El Sector Indígena

2. Robo De La Propiedad Intelectual De Los Conocimientos Indígenas Por Parte De Las Grandes Empresas Nacionales E Internacionales.


	1.1. Crear Mecanismo Y Proyectos Para Las Actividades De Desarrollo Pesquero En Comunidades Indígenas.

2.1. Coordinar Actividades Y Acciones De Trabajo De Los Pueblos Indígenas Con Empresas Medianas Y Grandes No Indígenas.




Tema: DESARROLLO ORGANIZACIONAL E INSTITUCIONAL.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta medios de comunicación y transporte en las comunidades indígenas.

2. No hay espacio radial y televisivos en relación al tema indígena.


	1.1. Disponer y facilitar red de medio de comunicación y dotar de equipos móviles (vehículo y lancha) para las organizaciones indígenas.

2.1. Establecer una emisora con frecuencias de radio propios, y programas televisivos para los pueblos indígenas.




Tema:  COMARCAS Y TERRITORIOS Y MEDIO AMBIENTE

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de co-manejo de los recursos naturales entre pueblos indígenas y gobierno.

2. Uso inadecuado de los productos químicos en suelos, río y otros en comunidades indígenas.

3. Falta de legalización de la Reserva de las tierras colectivas de Darién.
	1.1.Establecer sistema de comanejo de los 

      recursos naturales entre pueblos indígenas y

      gobierno.

.

2.1 Establecer normas para el uso de los productos químicos en las comunidades indígenas.

3.1. Aprobación y reconocimiento de la ley y sus territorios establecidos por los indígenas del área.






Tema:  SEGURIDAD PÚBLICA.

	Problemas
	Alternativas

	1. Poca presencia de las autoridades públicas en las comunidades indígenas.

2. Las autoridades de seguridad pública no cumplen sus funciones.

3. Presencia de indocumentados extranjeros en áreas indígenas fronterizas
	2.1. Reformar y ampliar la seguridad en las comunidades indígenas.

2.1. Supervisión permanente de la seguridad en las comunidades indígenas en coordinación con las autoridades tradicionales.

3.1. Crear una coordinación para establecer puestos de control de migración y administrados por las propias autoridades de las comunidades indígenas.


1.  Pueblo Naso Teribe
Tema:  SALUD

	Problemas
	Alternativas

	1. Los médicos occidentales no quieren reconocer los aportes de la medicina tradicional

2. Hay conflictos de estos dos tipos de medicina.

3. El Seguro Social no quiere atender a los indígenas no asegurados.

4. Cuando un indígena muere es muy difícil el traslado de la capital a su región por ser muy caro

5. Existe el problema que la medicina tradicional desaparezca por la fuerte influencia occidental.
	1.1. Reconocimiento de la medicina tradicional indígena.

2.1. Reconocimiento de los médicos tradicionales a través de algún carnet.

3.1. Garantizar a los indígenas no asegurados la atención médica gratuita (Art. 106 No. 5 de la Constitución Nacional.

4.1.Traslado de los difuntos a su región de origen

5.1. Debe haber un mecanismo que haya un proceso de aprendizaje de buenos médicos y botánicos.




Tema: EDUCACIÓN Y CULTURA.

	Problemas
	Alternativas

	1. No hay suficientes escuelas primarias y secundarias en los territorios indígenas.

2. Se está perdiendo el idioma por las escuelas occidentales.

3. Pérdida de la identidad cultural
	1.1. Creación de más escuelas y elevar el nivel educativo en los pueblos indígenas.

2.1. Que se cumpla con la Ley y la Constitución sobre educación intercultural bilingüe.

3.1.Reconocimiento y fortalecimiento de las organizaciones o grupos culturales organizados (danzas, jóvenes organizados, etc.).  Personería Jurídica.




Tema:  GRUPOS VULNERABLES.

	Problemas
	Alternativas

	1. Olvido de los ancianos indígenas.


	1.1. Establecer una pensión de vejez




Tema:  DESARROLLO PRODUCTIVO.

	Problemas
	Alternativas

	1. Se desconocen los precios de los productos en el mercado.

2. El Teribe no comercializa las artesanías tradicionales, no hay negocio para ello.

3. No hay mercado para la artesanía.

4. No se tiene conocimiento sobre este tipo de ecoturismo, no hay experiencia.
	1.1 Hay que hacer una lista de los precios de los productos.

2.1 Capacitación en consecución y explotación de las materias primas para artesanías.

3.1. Capacitación de cómo conservar y cultivar las plantas en las casas.

3.2. Búsqueda de mercado para la comercialización.

4.1. Capacitación sobre ecoturismo


Tema:  MEDIO AMBIENTE.

	Problemas
	Alternativas

	1. Conflicto entre autoridades tradicionales y autoridades del Estado.

2. Autoridades del Estado no quieren reconocer a las autoridades tradicionales  (Representante de Corregimiento).

3. Existe conflicto entre la creación del Corregimiento y la futura Comarca Naso

4. Creación y establecimiento de empresas en los territorios indígenas sin la participación de los Nasos (Hidroeléctrica y Etesa).

5. Existe el PILA y Palo Seco
	1.1. Que se cumplan los artículos 86 y 123 de la Constitución Política.

2.1. Las autoridades del Estado deben respetar a las autoridades tradicionales y coordinar su trabajo con ellos.

3.1.  El Estado debe reconocer legalmente a las autoridades tradicionales.

4.1.  Que se hagan acuerdos y Convenios claros para el establecimiento de estas empresas en los territorios indígenas.

5.1.  Debe haber un plan de acción y acuerdo de aprovechamiento de los recursos naturales sostenibles


3.  COMARCA EMBERÁ Y  WOUNAAN

Tema:  SALUD.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de protección de la sabiduría mediante legislación especial

2. Falta de política de salud.


	1.1. Dotar de equipos y medicamentos a los puestos de salud.

1.2. Crear y legislar para un Centro Botánico con el fin de recopilar los conocimientos indígenas.

1.3. Implementar leyes especiales de reconocimiento de los botánicos tradicionales.

1.4. Becas internacionales para formación de personal en medicina legal.

1.5. Impulsar infraestructura necesaria como: acueductos, letrinas, programa de saneamiento ambiental, centros y otros.

1.6. Crear Programa de capacitación de Parteras empíricas.

1.7. Impulsar capacitación para asistente de salud.


Tema:  EDUCACIÓN Y CULTURA.

	Problemas
	Alternativas

	1. Agregar en el punto 1 (punto crítico)  …no indígena.


	1.1. Crear infraestructura de medios de comunicación indígena (radio y televisión).

1.2. Enfasis en la ejecución de la Ley No. 34 de Educación Bilingüe Intercultural.

1.3. Promover una Educación Completa de todos los niveles (primaria, secundaria, universitaria y especializada).

1.4. Promover foros nacionales e internacionales de las culturas indígenas.

1.5. Crear infraestructura y equipamiento moderno de los centros educativos

1.6. Crear centros de cultura indígena.

1.7. Impulsar leyes especiales que fomenten la participación indígena en el deporte nacional.

1.8. Disponer becas para todos los niveles de educación.

1.9. Mejorar los conceptos de identidad de los pueblos indígenas.

1.10 .Fortalecer las instituciones indígenas en materia de Educación y Cultura.


Tema:  GRUPOS VULNERABLES.

	PROBLEMAS
	ALTERNATIVAS

	
	1. Establecer mecanismos de control de migración de jóvenes menores de edad.

2 Desarrollar programas especiales para ancianos y discapacitados.

3 Implementar Centros Infantiles para niños desamparados.

4 Implementar Centro de Orientación dirigido a los adolescentes de ambos sexos.

5 Orientación y capacitación a las familias sobre leyes y códigos de la familia.

6 Implementar la Dirección Regional de la Familia en la Comarca.

7 Crear la Administración de Justicia de la familia, la juventud y la niñez.




Tema:  DESARROLLO PRODUCTIVO.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta implementar mercado de exportación nacional e internacional

2. Concientizar en la producción y comercialización agrícola

3. Falta de asistencia técnica.

4. Falta de legislación para crédito y que la misma sea administrada por los Congresos.

5. Falta de eficiencia de los proyectos de desarrollo en áreas indígenas.

6. Falta de incentivo a la producción agrícola interna.

7. No existe presencia técnica especializada indígena en el MICI.

8. No existe presencia indígena en el IPAT.

9. Falta de herramientas y equipos para los artesanos.
	· Regulación de precios de los productos

· Crear un Banco de Desarrollo agropecuario Comarcal.

· Impulsar técnica de industria de mercados locales.

· Implementar foros de producción orgánica nacional e internacional.

· Crear escuela indígena de artesanía.

· Crear un centro turístico.

· Participación y uso de los recursos que genera la reversión del Canal

· Protección de la imagen del indígena a través de legislación especial.

· Propiciar empresas turísticas propias en las regiones indígenas.

· Reglamentar y prohibir la reproducción del Arte Indígena.


Tema:  DERECHOS INDÍGENAS.

	Problemas
	Alternativas

	1. Violación de los derechos de equidad de los indígenas.

2. Falta de recursos económicos para el desarrollo de las instituciones indígenas (salud, educación, organizaciones y otros).

3. Falta de educación bilingüe-intercultural

4. Falta de legislación de los territorios no comarcales.

5. Hacer énfasis en la adopción del punto 6

6. Discriminación del Estado a las instituciones indígenas en materia de presupuesto nacional.

7. Propiciar leyes que garanticen un porcentaje del presupuesto nacional a los pueblos indígenas.

8. Impacto negativo en la sociedad indígena del sistema partidocracia

9. Falta de ampliación y ejecución de leyes comarcales y constitucionales en materia de los pueblos indígenas.
	1.1 Redactar una nueva Constitución que contenga tema de Derechos Indígenas.

1.2. Crear un reglamento indígena.

1.3. Propiciar leyes propiamente indígenas.

1.4. Establecer mecanismos de participación de la sociedad indígena en los poderes del Estado.


Tema:  MEDIO AMBIENTE.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de coordinación entre las autoridades públicas y tradicionales.

2. Las entidades públicas desconocen a las autoridades indígenas y la leyes comarcales.

3. ANAM maneja unilateralmente las áreas protegidas.

4. Venta de tierras de los territorios indígenas por parte del gobierno (Piña, Mogue, Playa Muerto, etc.).

5. Incumplimiento del plan de manejo forestal por las autoridades competentes.

6. Incumplimiento del plan de reforestación.

7. Falta de implementación de Educación Ambiental en Áreas Indígenas.

8. No hay respeto a los patrimonios ancestrales de los pueblos indígenas.

9. Falta de reglamentación y coordinación del turismo ecológico e investigación científica.
	· Aplicación de las leyes de áreas protegidas por parte de las autoridades públicas y autoridades tradicionales (cacería furtiva).

· Prohibición de uso de productos tóxicos que hacen daño (tradicional o químico).

· Legislación de medio ambiente al manejo de los pueblos indígenas.

· Reglamentación de la ley de medio ambiente inconsulta.


Tema:  SEGURIDAD PÚBLICA.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de aplicación de leyes de parte de las autoridades frente a los extranjeros no indígenas e indígenas.

2. Falta de pronunciamiento enérgico de parte de las autoridades competentes.

3. Falta de equipos, personal, recursos económicos, entrenamiento adecuado.

4. Falta de mayor reclutamiento de indígenas.

5. Implementar reclutamiento especial para indígenas (requisitos).

6. Garantizar la seguridad de las autoridades de la región (comarcal)
	· Instalar puestos fronterizos en áreas estratégicas de la Comarca.

· Establecer mecanismos que permitan coordinar con las autoridades indígenas y gobierno.

· Evitar la intervención fuera de los dos países involucrados.

· Utilizar los recursos humanos adiestrados en materia de seguridad.

· Prohibir y desalojar mediante Convenio Bilateral de los insurgentes, paramilitares, guerrilla y bandoleros.

· Apoyar y respaldar iniciativas que las autoridades indígenas establezcan.

· Revisar y establecer estrictas medidas disciplinarias de la institución.

· Dotación de equipos de comunicación a las autoridades.

· Declarar como zona de urgencia Nacional la zona fronteriza (Darién y Comarca).

· Capacitar a los miembros de las comunidades en manejo de armas y primeros auxilios.

· Establecer mecanismos de comunicación permanente y directa con los altos estamentos en materia de seguridad para con las autoridades comarcales.

· Crear un comité pro-seguridad a nivel local.


4.  COMARCA NGÖBÉ Y BUGLÉ

Tema:  SALUD.

	Problemas
	Alternativas

	1. No existe información adecuada sobre enfermedades infecto-contagiosas en la Comarca.

2. Consideraciones generales sobre desarrollo social: de salud y la educación son aspectos importantes para la garantía de la vida e impulso de la cultura indígena; de igual manera se debe desarrollar una política especial para atender a los grupos vulnerables.


	1.1. Capacitar a parteras empíricas con técnicas adecuadas.

2.1 Reconocer el uso de la medicina tradicional y sus organizaciones.




Tema:  EDUCACIÓN Y CULTURA.

	Problemas
	Alternativas

	EDUCACION

1. No existe personal especializado en la elaboración de currículum para la educación bilingüe.

2. Poca supervisión en el área comarcal debido a la lejanía de las oficinas que supervisan a los profesores.

CULTURA

3. Poco conocimiento sobre la cultura Ngöbé y Buglé.

4. Carencia de profesionales sobre cultura Ngöbé y Buglé.

5. No existe museo, academia sobre aspectos culturales Ngöbé y Buglé.

6. Poca información sobre cultura indígena.
	EDUCACION
· Crear una comisión técnica interdisciplinaria permanente que prepare personal sobre aspectos curriculares.

· Revitalizar, reeducar sobre valores, autoestima sobre la cultura indígena (alimentación, danza, agricultura, etc.).

CULTURA

· Crear Centros de Capacitación Cultural sobre valores indígenas.




Tema:  GRUPOS VULNERABLES.

	Problemas
	Alternativas

	1.   Alto número de mendigo indígena (niños y mujeres mayores).


	1.1 Crear instituciones y/o centros locales que involucre a todos los estamentos gubernamentales y tradicionales para atender a estos grupos vulnerables.




Tema:  DESARROLLO PRODUCTIVO.

	Problemas
	Alternativas

	1. No existe una adecuada legislación que permita la compra y venta de productos agrícolas y artesanal en la Comarca.

1. Migración hacia las ciudades por falta de empleo en la Comarca.

1. Poco interés de parte del gobierno y empresa privada para realizar inversión participativa en la Comarca.

1. El carácter de uso colectivo de la tierra en la Comarca dificulta financiamiento.

ARTESANÍA

1. No existe una organización que promueva la protección y adecuada comercialización de los productos artesanales.

NOTA:  Que se considere que las artesanías son consideradas como patrimonio colectivo de la Comarca.

FUENTES DE CRÉDITO Y FINANCIAMIENTO

1. Los sistemas de crédito no están diseñados para los pueblos indígenas.

ECOTURISMO

1. No existe oferta de estudio para indígenas en materia de ecoturismo.

NOTA:  Existe un documento en el Proyecto Ngöbé y Buglé que abarca planes de desarrollo en la Comarca Ngöbé, lo cual sería recomendable obtenerlo para que complemente los aportes de la consulta.

OBSERVACION:  Es importante que en la Comarca Ngöbé y Buglé se cree las instituciones de desarrollo productivo a fin de que ejecute actividades y programas relacionados con la política de producción.
	· Creación de Banco de Desarrollo Indígena.

· Planificar el uso de la tierra en la Comarca (ordenamiento territorial).

· Programa de incentivo para autogestión de parte de las organizaciones y comunidades.

· Mayor capacitación a productores indígenas.

· Capacitar a todos los profesionales de rama productiva en materia de tecnología apropiada para comunidades rurales.

· Propiciar la conservación y reforestación de materia prima para la elaboración de artesanías.

· Regular el precio de los productos artesanales a nivel nacional e internacional.

· Propiciar sistema de crédito especial que responda a cada pueblo indígena.

· Definir crédito para rubros rentables en la Comarca (pesca, industria agropecuaria, etc.)

· Consecución de Becas para que los indígenas se preparen en ecoturismo.




Tema:  DESARROLLO ORGANIZACIONAL E INSTITUCIONAL.

	PROBLEMAS
	ALTERNATIVAS

	1.   Falta de coordinación entre autoridades tradicionales y el gobierno.


	· Nombramientos de funcionarios de entidades públicas en la Comarca.

· Mayor coordinación entre las autoridades tradicionales y del gobierno en actividades relacionadas con el desarrollo de la Comarca.




Tema:  MEDIO AMBIENTE.

	Problemas
	Alternativas

	1. Restricción en uso de la tierra en áreas protegidas donde habitan comunidades indígenas.

2. Falta de convenio entre gobierno y pueblos indígenas para la buena administración de los recursos naturales.

3. Falta una legislación que regule y evite la contaminación del medio ambiente en los territorios indígenas.
	· Evitar el otorgamiento de concesiones forestales y/o bosques a extraños en la Comarca.

· Actualizar el código minero.

· Capacitar a las autoridades administrativas de las Comarcas sobre herramientas y/o instrumentos legales para hacer cumplir las leyes en la comarca.


Tema:  SEGURIDAD PÚBLICA.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de Consejo de Seguridad Comarcal.

2. Aumento de la violencia en la Comarca.


	· Coordinación sobre seguridad entre las autoridades indígenas y gobierno.

· Crear la seguridad comarcal con su debido presupuesto.

· Que participen las mujeres en el Consejo de Seguridad.

NOTA:  El Consejo de Seguridad debe ser la misma policía comarcal (BUGO DAY).


Tema:  DERECHO INDÍGENA.

	Problemas
	Alternativas

	1. Poco interés a nivel político para la ratificación del Convenio 169.


	· Iniciar gestiones ante el Organo Ejecutivo, Legislativo y Ministerio de Relaciones Exteriores para la adopción del Convenio 169 en Panamá

· Elaborar un anteproyecto de Ley en lo relacionado con los registros de nacimientos para que los indígenas que nazcan en hospitales fuera de la Comarca sean registrados como nacidos en la Comarca.

· Elaborar anteproyectos de Leyes relativos a los aspectos de reconocimiento del derecho indígena, aplicación de procesos judiciales y administrativos para los pueblos indígenas y sobre la creación de tribunales especiales indígenas.


Tema:  COMARCAS Y TERRITORIOS.

	Problemas
	Alternativas

	1. Conflictos de tierras entre indígenas y colonos en áreas que quedaron fuera de la Comarca.


	· Definir mediante ley las áreas anexas en Bocas del Toro.

· Que por decreto ejecutivo se proteja las         comunidades cercanas a la carretera Punta Peña-Almirante.

· Apoyar a la Comisión Agraria Comarcal Ngöbé-Buglé para ayudar a solucionar conflictos de tierras.

· Elaborar instrumento agrario comarcal.




5.
COMARCA DE MADUNGANDI, WARGANDI Y TAKARKUNYALA

Tema:  SALUD.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de recursos económicos para comprar medicamentos.


	· Mejoramiento de salud en las poblaciones indígenas.

· Programas de salud comunitaria por parte del gobierno.

· Programas de capacitación a los líderes de salud.

· Fortalecimiento de la juventud para el desarrollo de los pueblos indígenas para el mejoramiento de la salud.

· Construcción de Centros de Salud para las comunidades distanciadas.


Tema:  EDUCACIÓN Y CULTURA.

	Problemas
	Alternativas

	1.  Poca atención a las comunidades marginadas en materia de educación.

2.  Poco cumplimiento del gobierno para atender las escuelas alejadas.

3.  Falta de comunicación en caso de emergencia con relación a los niños.
	1.1. Evaluación del presupuesto destinado a la educación en las comunidades indígenas.

2.1.  Apoyo financiero para la educación.

3.1. Capacitación de jóvenes de las comunidades

3.2. Construcción de un comedor escolar para los niños.

3.3. Radio para facilitar la comunicación en las comunidades apartadas.

3.4.   Crear subdirección de cultura.


Tema:  GRUPOS VULNERABLES

	Problemas
	Alternativas

	1 Migración de los jóvenes a las ciudades.


	· Niños (as)  requieren donación de materiales didácticos, becas, alimentación escolar.

· Educación bilingüe y artesanal.

· Jóvenes:  orientación y programas de desarrollo agrícola.  Requieren permiso de la comunidad.

· Mujeres:  Defensa de las molas, realizar seminario; crear mediante un decreto especial para la protección de las artesanías.  Capacitar a las mujeres y jóvenes en diferentes actividades.


Tema:  DESARROLLO PRODUCTIVO.

	Problemas
	Alternativas

	1. La distancia no llena las necesidades económicas.

2. Falta de orientación sobre los abonos orgánicos.

3. No hay información a través de los medios de comunicación para su debido mercadeo y demanda de productos.

4. No hay coordinación (personal designado) con las instituciones como MIDA, IDIAP en las áreas indígenas.

5. Venta ilegal de las artesanías por parte de personas no indígenas.

6. No hay consulta previa del gobierno hacia el congreso, para la entrada de los turistas.

7. Los indígenas no tienen oportunidad en los financiamientos o préstamos en las instituciones que pueden hacerlo.
	· Hacer convenios de trabajo con las instituciones que compartan estos rubros (MIDA, IDIAP).

· Hacer esfuerzo sólido para el trabajo en grupos en las comunidades.

· Creación de un Instituto Artesanal Indígena.

· Regular mediante normas o reglamentos a las diferentes instituciones que quieran involucrarse en las actividades turísticas en áreas indígenas.

· Crear espacio en las diferentes instituciones como oportunidad a personal indígena que comparten estos rubros.


Tema:  DESARROLLO ORGANIZACIONAL E INSTITUCIONAL.
	Problemas
	Alternativas

	1. Falta la capacitación de los líderes de la Comarca.


	1.1. Crear subdirecciones de las instituciones estatales dentro de la Comarca.

1.2. Dar más participación de a la mujer indígena.

1.3. Realizar consultas permanentes en las comunidades.


Tema:  MEDIO AMBIENTE.

	Problemas
	Alternativas

	
	· Consultar al Congreso General.

· Capacitar a los líderes y jóvenes en cuanto a formulación, creación, ejecución y evaluación.

· Crear Sub-Dirección de ANAM dentro de la Comarca.

· Consultar a las comunidades.

· Participación de las mujeres en la capacitación.

· Formar guardabosques indígenas.


Tema:  SEGURIDAD PÚBLICA.

	Problemas
	Alternativas

	
	· Formar policías y forestales.

· Formar cuerpo de migración.

· Mayor vigilancia en la Comarca para impedir las invasiones de los territorios.


Tema:  COMARCAS Y TERRITORIOS.

	Problemas
	Alternativas

	1. Falta de coordinación con la dirigencia del Congreso con las instituciones del gobierno.

2. No se puede convivir (los indígenas con los no indígenas) por diferencia de cultura y práctica sostenible de la agricultura.

3. Conflicto indígena-colonos.
	· Creación de instancias para atender los problemas específicos del indígena dentro de las instituciones estatales.

· Que se legalice los derechos de demanda de creación de las Comarcas para los pueblos indígenas.

· Buscar mecanismos para una solución rápida a los problemas indígenas dentro del gobierno.

· Que el gobierno dé una partida específica para el derecho posesorio de demarcación física de los pueblos indígenas.

· Planificar en coordinación con el Congreso y las Instituciones del Estado del proyecto sobre delimitación de nuestra Comarca.

· Buscar fondos en diferentes instituciones tanto nacional como internacional para las demarcaciones de territorios indígenas por parte del gobierno en conjunto con el Congreso General.


6.  COMARCA KUNA YALA

Tema:  SALUD.

	Problemas
	Alternativas

	1. El problema de Salud es integral

2. No existe referencia de relación entre el Ministerio de Salud y los Kunas. Ha habido sólo un monólogo hecho por los wagas.  Estos no toman en consideración nada de la cultura kuna.

3. Los “wagas” (no indígenas) están sólo de paso.  No tiene seguimiento del trabajo de Salud en Kuna Yala.

4. La Salud tampoco cuenta con presupuesto adecuado.
	· Se necesita un Sistema de Salud Bicultural.

· La salud debe ser un tema fundamental y prioritario en Kuna Yala porque un pueblo enfermo no podrá hacer nada.

· La alimentación de una persona es fundamental hasta los cinco años, de lo contrario pierde neuronas, etc. que no volverá a recuperar jamás.

· Elevar los temas de salud, producción y educación a temas principales, prioritarios, respecto a otros.


Tema:  EDUCACIÓN Y CULTURA.

	Problemas
	Alternativas

	
	· El currículo escolar hay que cambiarlo.  Pero sobre todo debe cambiar la creatividad del educador.  Hay que realizar talleres de concientización.  No debe permitirse que archiven las discusiones en torno a este tema.  Los educadores deben enseñar de acuerdo a nuestra realidad.


Tema:  DESARROLLO PRODUCTIVO.
	Problemas
	Alternativas

	1. Ahora también se ve cómo desaparecen los pequeños negocios.

2. Los proyectos de gobiernos se presentan con compromisos con grandes empresas como MELO, etc., por eso fracasamos.

3. Los proyectos foráneos vienen disfrazados con el dinero.  Todo el que hace algo para un proyecto cobra y gran cantidad de dinero se va en eso.

4. Se ha visto que las mujeres llevan los proyectos con más éxito que los hombres  (cría de pollos, patos, puercos, etc.).  Los hombres trabajan mejor en el campo.

5. DESOSKY había planteado la creación de caminos de penetración, pero el Congreso General lo rechazó por temer a la penetración de cocaína y otros contrabandos.

6. Cómo vender el oxígeno.  En Costa Rica se hace.

7. El IPAT no nos consulta sobre las posibilidades del ecoturismo.

8. No hay financiamiento y crédito a indígenas.

9. Cómo se canalizan la inversión del Estado.

10. Los wagas consideran todo lo que hacemos es artesanía y no es así porque para nosotros son artes.
	· En un seminario sobre economía indígena convocado hace 4 años por el PNUD se llegó a la conclusión que lo fundamental es el desarrollo de la autosuficiencia.

· Los proyectos deben hacerse de acuerdo a nuestra realidad.

· Se necesita crear caminos de penetración internos entre nuestras comunidades para la venta de excedentes.

· Buscar estrategias para que los hombres tengan también éxito en los proyectos.

· En Europa se compra muchos productos de origen orgánico.  Allí ya casi no tienen tierra buena disponible.  Compran en gran parte los productos orgánicos de Abia Yala producidos por indígenas y campesinos.

· Ya se está estudiando hacer turismo científico en los territorios kunas y Emberás para que en el futuro vender paquete turístico científico a nivel nacional.  Los jóvenes kunas que estudian turismo conocerán de nuestra cultural.

· Debemos pensar en ahorro y hacer gestión en financiamiento.

· Debemos pensar en Alianzas Estratégicas para presentar proyectos integrales.

· Debemos poner atención en los términos como la artesanía y arte




Tema:  COMARCAS Y TERRITORIOS

	Aportes Adicionales

	· Se propone en el concepto territorio se cambie la expresión:  “que históricamente los pueblos han tenido como propios…” a “que pertenecen históricamente a los pueblos…”.

· Incluir en los aspectos críticos:  los recursos naturales y las minas, su exploración y explotación en los pueblos indígenas.  El estudio no solamente debe estar enmarcado sobre el estudio de impacto ambiental sino incluir estudio de impacto cultural, espiritual, etc. 

· Se conversó sobre el conflicto de uso y aprovechamiento de los recursos naturales.

· En cuanto a las áreas protegidas se dijo que PEMASKY actualmente trabaja en EL PROYECTO MASBOSQUE, el cual abarca varias comunidades.

· En 1986 para proteger áreas de conflicto PEMASKY integró a Areas Protegidas el Corregimiento No. 1.  Se dijo que lo que conservamos nosotros es para la subsistencia;  el waga habla igual a nosotros, pero en el fondo hay otras cosas distintas a lo que nosotros decimos.

· Nosotros vamos reaccionando en la medida en que van surgiendo los problemas y va cambiando la situación.

· Concesiones forestales.  La Ley de ANAM debe ser mejorada acerca de las responsabilidades y el trabajo en relación a los recursos madereros.

· Con la destrucción de la flora y fauna también se acaba los espacios para los animales ligados a un medio determinado.

· Debemos reconocer los valores sobre el conocimiento de los recursos naturales, aire, oxígeno, etc.  Y no solamente la parte monetaria.

· Se debe enseñar a niños y adultos sobre nuestros conocimientos acerca de la naturaleza y de los recursos naturales.

· Respecto a la venta de los árboles se van presentando intereses contradictorios, ya que algunos buscan su interés encima de todo.

· Nuestra Ley Fundamental plantea que una serie de cosas no pueden ser objeto de estudio, para no correr el riesgo de vender nada nuestro patrimonio, para no abrir el camino al comercio ni para despertar el interés personal.

· Se indicó que en Carreto y Armila están deforestando el área por la tala de árboles.

· En la Ley Fundamental se establece el uso de árboles o arbustos sólo para uso doméstico, no para comercializarlos.  Y dijimos que en Wargandi como en Madungandi nuestros hermanos ya han aprendido vender árboles.

· Hay otras comunidades que venden también árboles, como por ejemplo es el caso de los Emberá.  Sin embargo también existe esta práctica en Kuna Yala, como el caso de Armila, Muladupu, Sasardi, Carreto, etc.

· No podemos dejar por fuera nuestro propio conocimiento indígena.  Actualmente en Europa se da la economía de la reciprocidad.  Por parte de nosotros debemos practicar la economía indígena.  Debemos rescatar lo que Ibeorgun nos dijo acerca de nuestra economía.  Debemos fortalecer lo nuestro, no nos conviene ponernos en el nivel de la economía waga, porque quedaríamos en desventaja.
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